
Municipalidud Distritul de Catucaos - Piura

Catacaos, 25 de Noviembre de 2019

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS.

VISTO:
El tnforme N" 472-2O|}-MDC-ARO.LACR-SGO-GDURYST, el lnforme N" 878-2019-MDC-lNG-

EARG/GDURYST, el proveido de Asesoría Jurídica y el Proveido de la Geencia Municipal.

CONSIDERANDO:
eue, según el lnforme N" 472-2019-MDC-ARQ.LACR-SGO-GDURYST, el Sub Gerente de Obras Arq.

t-eonarOó Agustín Cardoza Ramirez, comunica a la Gerencia de Desarrollo Urbano Rural y Servicios

Tecnicos de este Distrital, lng. Eder Alberto Robledo Gonzales, que mediante Carta N' 023-2019/Bach lNG'

HlpM, se comunicó que hablendose encontrado dificultades para realizar el cierre de los proyectos, debido

a la dáficiente y/o inexistente información requerida en el sistema, se hizo una consulta con el conectamef
p¡rr", y se lei ¡nd¡có que la Unidad Ejecutora de lnversiones de esta Municipalidad, debe formar una

Comisión para hacer una liquidación de'oficio para cada uno de los proyectos que se requiere para el cierre

de los mismos.

eue, asimismo con lnforme N' 878-2019-MDC-|NG-EARG/GDURYST, el Gerente de Desarrollo Urbano

Rural y Servicios Tecnicos lng.Eder Alberto Robledo Gonzales, solicita al Gerente Municipal que se realice

la coniormación y Designacidn del Comité para realizar la Liquidación de Oficio para el cierre de los

proyectos de lnvársión É,iOt¡"a y cumplir con la Meta del Plan de lncentivos, en tal sentido, solicita se

proyecte el Acto Resolutivo corráspondiente proponiendo se asigne el siguiente Comité que detalla, para

realizar la liquidación de oficio de cada uno de los proyectos:

eue, según el proveido de la Gerencia de Asesoría Jurídica recomienda se cumpla con emitir el acto

resoiutivó a fin de conformar el Comité de Liquidación de Obras por parte de la Entidad

POR TANTO:
En mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con el proveído de Gerencia Municipal, y en

uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 20o inciso 6) de la Ley Orgánica de ft/unicipalidades, Ley

N" 27972',

SE RESUELVE:

ARTíGULo 1.: CONFORMAR EL coMlTÉ para hacer la liquidación de Oficio para el cierre de los

Froyec!"r d" lnversión Pública ejecutados en la Municipalidad Distrital de Catacaos, y poder cumplir la

fvletá del plan de lncent¡vos del piesente año, este Comité estará conformado de la siguiente manera:.

- INg.EDER ALBERTO ROBLEDO GONALES, GERERNE DE DESARROLLO URBANO RURAL

Y SERVICIOS TECNICOS
-ARQ.LEoNARoAGUSTINcARDozARAMIREEZ,SUBGERNTEDEoBRAS
- CPC. WILFREDO RAFAEL SULLON HUIMAN, GERENTE OE ADMINISTRACION

-cPc.JUANcARLoSMIocADozA,SUBGERENTEDEGoNTABILIDAD

ARTICULO 2.: HACER de conocimiento a los designados para que bajo.responsabilidad cumplan con esta

ñ--is,on v se pueda efectuair con todo lo que dispJne el cumplimiento de las metas 2019, e informen los

resulados de los mismos
REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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Jr. Comercio N' 540 - Cutacaos - Perít

"Calucaos, Capitul Artesunal de la Región Grsu"
.AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD,

RESOLUC!ÓN DE ALCALDíA N" 561 - 2019 - MD.C - A


